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bicmePiío civil. 

D. José Alvares de T o l d o y Acuña, Coa-
de do Xiquena, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ramón Adame y 
Vacas, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este G jbieruo de provincia el dia 
21 de Noviembre una solicitud pidiendo 
la propiedad de 24 pertenencias de una 
mina de hierro que teudrá por nombre 
Ángel de la Guarda, sita en el punto lla
mado áoiauo de la Plata, término muni
cipal de Bustarviejo, distrito municipal 
de ídem. 

El terreuo registrado liúda al X. con 
término de Caneucia, al S. con Peña de 
los Grajo?, al M. cou el cerro de la Pla
ta ó Solana, y l\ cou el cerro Meagaor-
tigosa. 

Designa las "24 pertenencias que soli
cita en esta forma: se teudrá por punto 
de partida la peña del Fraile, desde don
de se medirán con dirección al X. 400 
metros y se clavará la primera estaca; 
desde esta cou dirección al S. 100 me
tros y se clavará la seguuda; desde esta 
con direcciou al M. se medirán (500 me
tros y se clavará la tercera; desde esta 
cou dirección al P. 600 metros y se cla
vará la cuarta; desde esta eu direcciou 
al N. C00 metros y se clavará la quin
ta, y desde esta á uuir con la primera 
los 'metros que le correspondan, quedan
do cerrado el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICÍAL de la provincia, 
eu la tabla de auuucios de este Gobierno 
de provincia y eu el pueblo de Bustarvie-
jo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se 
crean cou derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 1)0 dias. 

Madrid 6 de Diciembre de 1881.= 
J . El Conde de Xiquena. 

D . José Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Eduardo Bachier, 
cecino de París, ha presentado eu este 
Gobierno de provincia el dia 30 do No
viembre una solicitud pidieudo la pro 
piedad de 12 pertenencias de una mi
na de tierras alcalinas, que tendrá por 
nombre El Regnerillo, sita en el punto 
llamado Dehesa de la Oliva, término mu
nicipal de Torrelaguua, distrito muui-
cipal de idem. 

El terreno registrado linda al Norte 
con el Collado de Mojón v cerro llamado 
Morra de los Cepos, al §. con el Espal
dar de la Cueva Quemada y Arroyo de 

Val letales, al E. con el cerro Morro 
de la Campaña, eu término de Alpedrete, 
y al O. cerro Je los Arreuesde las Chozas. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por pun
to de partida la cuneta del camino de . 
Isabel I I ; desle este se medirán 600 me- \ 
tros al L., donde se fijará la primera es
taca; desde este se medirán 200 metros 
en direcciou X. O. y se fijará la se
gunda; desde esta eu dirección S. O. 
600 metros y se fijará la tercera; 
desdo e3ta se medirán 200 metros eu di
rección S. E. y se fijará la cuarta es 
taca, que será el punto de partida, que
dando de este modo cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de auuucios de este Gobierno 
de provincia y en el puebl > de Tornda-
g\iua, en cumplimiento do lo dispuesto 
en el art. 23 «Je la ley de Minas de G do 
Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridal dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 10 de Diciembre de 1881.=J. 
El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sesión de 13 de Diciemure de 1881. 

PRESIDENCIA DELSR. CONDE DE LA ItOMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá. — Foronda. — Gómez Parre -

ño.—Guillen.—Labajos.—López.— Mar
tínez del BJSCII.—Massa. — Melgar.— 
Mediado.—Morales. —Morcil lo. — Xar-
bou.—Oriol.—O.tiz Saiuz —P..ña Villa-
rejo.—Pozo. — P r a 3 t . —Regidor. — Re-
vuelta.—San Martiu de la Vara.— Se-
rautes.—Stuych.—Verdes.—Calvo (Se
cretario.) 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta del 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
el oficio remitido por el Sr. Gobernador, 
por el que excita el celo de esta Corpo
ración, á un de que antes de la próxima 
Cuaresma, se realice el pintado eu vivos 
colores y en armouía con la arquitectu
ra Mudejar, del edificio de la Plaza de 
Toros. 

Quedar enterado del oficio del señor 
arquitecto provincial Jefe, participadlo 
haber dado traslado al de distrito D. Jo
sé Asensio Verdiguer, de la comunica
ción que esta Curporaciou le pasó eu 7 
del actual, á fio de que cou urgencia pa
se al pueblo de Cubas y practique el re

conocimiento en el cauce del agua del 
lavadero y fuente pública, y manifestan
do con dicho motivo á la Corporación, 
que siendo considerable el número de 
obras que so están llevando á eL'Cto por 
los Ayuntamientos de la provincia, espe
cialmente eu las que corespouden á po
licía urbaua, no habiendo más que un ar
quitecto que tenga á su cargo tal diver
sidad de trabajo, para evitar las quejas y 
reclamaciones que como es consiguiente 
se producen contra el retraso, ha dis
puesto que el Sr. D. Enrique de Vicente 
y Eto Ingo, arquitecto provincial, se en
cargue de parte de estos. 

Antes de entrar eu la órdeu del dia, el 
Sr. Foronda pidió la palabra para una 
cuestiou previa. 

151 Sr. Presidente manifestó que cou 
arreglo á Reglamento no podía conce
derla si la Diputación no lo acordaba. 

Hecha ta pregunta, la Diputación 
acordó afirmativamente. 

El Sr. Foronda pidió que la Corpora
ción se constituyera en sesión secreta, 
á cuyo efecto rogó la lectura del artícu
lo 37 do la ley y como preliminar «le la 
discusiou del dictamen puesto á la orden 
del dia. 

Dada lectura al artículo citado, y he
cha suya por otros Sres. Diputados la pe
tición del Sr. Foronda, el Sr. Morcillo se 
opuso alegando que seguu noticias es-
traoticialcs, eu la sesión del dia anterior 
se le habían hecho alguuos cargos de los 
qua necesitaba vindicarse en sesión pú
blica, porque así le habían sido dirigidos. 

El Sr, Presidente dijo que se trataba 
de cumplir un precepto de la ley, y que 
por tanto no podía acceJerá los deseos 
del Sr. Morcillo; que al abrirse la sesiou 
pública po.lría hacer las manifestaciones 
que creyera convenientes. 

Retirada por el Sr. Morcillo su peti
ción, la Corporación se constituyó eu se
sión secreta. 

Abierta du nuevo la sesión se dio lec
tura del dictamen de la Comisión de Be
neficencia y Sres. Dipútalos Letrados, 
nronouieudo la creación de una plaza de 
Médico supernumerario qu3 deberá pro
veerse por oposición eu los mismos tér-
miuos que las auteriores, incluyendo la 
cantidad de 500 pesetas para su grati
ficación eu el presupuesto adicional. 

Puesto á discusiou el dictamen, dijo 
el Sr. Morcillo que necesitaba desvane
cer algunos cargos que se le habían 
hecho eu la sesión anterior con motivo 
de un dictamen sobre el asunto puesto á 
discusiou; que aunque siu uombrarle se 
le suponía causa del retraso que uua so
licitud del Sr. Cuello ha sufrí lo, y que 
eu la Comisión que para redactar el dic-
támeu que se va á discutir, celebrada es 
ta mañana, los Sres. Gómez Parreño, Se 
rautes y Xar'oou, oyeron de labios delfun 
cionario que tieue á su cargo el uego 
ciado cerrespondieute, que ninguna ór 
deu ui indicación había recibido de su 
parte; qu^ lo expuesto entendía destruía 
lo3 cargos que se le hicieron, y rogaba á 

los Sres. Foronda y Martínez del Bosch 
hicieran la rectificación que de su caba
llero^ lai esperaba y á que en justicia se 
creía acreedor. 

El Sr. Foron la dijo que sin uecesi-
la 1 de la pretensión del Sr. Morcillo, 
cousignaba que uo habiendo responsabi
lidad alguna en el asunto por parto del 
Sr. Morcillo, mal podía hacerle respon
sable de un hecho en que no había teni
do participación; iguales mauifesíac; — 
nes hizo el Sr. Martínez del Bosch, aña-
lieudo que á su juicio si alguna inculpa

c i ó n pudiera hacerse al Sr. M o r c i l l o , e r a 
por su falta de asistencia á las delibera
ciones de la Comisión, y que si esto no 
hubiera ocurrido, tal vez no habría llega
do la cuestión al estado en que se en
cuentra. 

Rectificó el Sr. Morcillo dando gracias 
á los Sres. Foronda y Martínez del I3ÍSC1I 
por lo que habían dicho, y que le satisfaría 
por completo, añadiendo que su falta de 
asistencia á las deliberaciones de la Co
misión, había sido motivada por la indis
posición que ha sufrido. 

Entrando en la discusión del dicta
men, el Sr. Calvo propuso que en vez do 
una'plaza de Médico supermurario se 
creasen dos, y el Sr. Melgar, de la Comi
sión, dijo que estaño admitía laenmienda. 

El Sr. Massa impugnó el i'.ictámeu, 
proponiendo que el Sr. García Cuodo 
tome parte desde luego en las oposiciones 
y aduciendo varias razones que fueron 
contestadas por el Sr. Melgar, individuo 
de la Comisión. 

Rectificó el Sr. Massa, terminando en 
el debate para aclarar un concepto el se
ñor Mellado, y puesto á votación el dicta
men y pedido por un Sr. Diputado que 
fuese nominal, fué aprobado por 20 votos 
contra uno en la forma siguiente: 

• Señores 7/*? di/trotí sí. 

Foronda.—Gómez Parreño.—Guillen.— 
López—Martínez del Bosch.—Melgar.— 
Mellado.-Morales.—Morcillo.—Narbon.— 
Oriol.-PeñaVillarejo.—Prast.— Reg idor-
Revuelta.—San Martiu de la Vara.—Se-
rautes.—Stuyck. — Verdes. — Sr, Presi -
dente. 

Dijo uo el Sr. Massa. 
Y uo habiendo má9 asuutos de que 

tratar, se levautó la sesión. = El Presi
dente, El Conde de la Romera. = E l Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 14 de Diciembre de 1881. 

P R E S : D E N 0 I A D K L S R . C O N D E D É L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Guillen.— 

L jpez. — Martiuez del Bosch.—Massa.— 
Melgar.—Xarbou. —Mellado.—Prast. — 
Regidor.— Retortillo.— Revuelta.— San 
Martiu déla Vara.—áorautes.—Verdes.--
Calvo (Secretario.) 



Miércoles 28 de Diciembre de 188!. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó el acta de la anterior. 

iV.liia la palabra por el Sr. Labajos, 
dijo que desearía constase su voto con la 
mayoría en el dictamen que se discutió 
en l:i sr-siou de ayer. 

líl Sr. Rctortillo hizo análoga mani; 
Testación, pero entendiéndose su voto en 
pro de la minoría, acordándose así cu am
óos casos. 

Seguidamente fué aprobada el acta 
que acababa do leerse. 

Da(Í« cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos Andrés Isidro Fernandez, 
Antonio García Rodríguez, Jorge Pelli-
cena, Emilio Leirado, José Escalar Gon
zález, Joaquín Ruiz (Jarcia y Joaquín 
Bono González, por haberse fugado del 
establecimiento. 

Quedar euterada de que el Sr. Sán
chez Merino no podía asistir á las sesio
nes por ahora, á causa de una grave y 
repentina enfermedad. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los asuntos puestos al despa

cho, acordándose lo siguiente: 

Presidencia. 

Rrmit iralSr. Gobernador, en vista 
del < ficio fecha 8 del corriente, las hojas 
de servicios documentadas del Secreta
rio y Contador de fondos municipales de 
esta Corporación. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Director de la Inclusa» 
para que, siguiendo la costumbre esta 
blecida, dé á las acogidas un extraordi 
nario en la comida durante las próximas 
fiestas de Navidad, abonándose el gasto 
con cargo al crédito consignado en pre
supuesto para esta atención; y hacer ex
tensiva esta autorización á los demás 
Asilos dependientes de la Corporación, 
entendiéndose respecto á los dos hospi
tales, que el extraordinario á los enfer
mos será solamente á aquellos cuyo esta
do lo permita, ajuicio de los facultativos. 

Terminada la orden del día, el Sr. Mar
tínez del Bosch rogó se le admitiera la 
din.;.-!< n de vocal de la Comisión de Be
neficencia, pues el mal estado de su salud 
no le permitía ocuparse de los asuntos de 
dicha Comisión, que siempre eran nume
rosos; asimismo rogó á la Comisión de 
Fomento le manifestara el diaque podría 
darle contestación á la interpelación que 
tenía anunciada. 

El Sr. Presidente contestó al señor 
Bosch, que con arreglo al Reglamen
to, todos los Diputados deben formar par
te de alguna Comisión, porque atendida 
la justa causa alegada por el Sr. Bosch, 
el único medio de realizar sus deseos era 
que permutase cou el vocal de alguna 
otra Comisión. 

El Sr. Martiuez del Bosch manifestó 
que permutaba cou el Sr. San Martin, 
vocal de la de Gobierno, y prestado por 
este señor su asentimiento, la Diputación 
acordó el cambio. 

El Sr. Calvo coutestó al señor Besch, 
que el Presidente de la Comisión de Fo
mento se hallaba gravemente enfermo; 
que aun nu estaba terminado el dictamen 
que el Sr. Arquitecto debía emitir para 
el despacho de uno de los expedientes 
pedidos por el Sr. Bosch, y que muy eu 
breve se proponía se presentara al despa
cho el del camino de los Santos de la 
Humosa. 

Los Srcs. Martínez de.l Bosch y Calvo 
rectificaron. 

El Sr. Morcillo dio algunas explica
ciones referentes al acuerdo adoptado 
acerca de la habitación que en la Piaza 
de Toros tiene el arrendatario. 

El Sr. Rtótor tillo contestó queántesdel 
acuerdo últimamente adoptado, no existía 
ninguno sobre el particular, asegurando 
que á so juicio no se había interpretado 
bien el contrato. 

Loa Sres. Morcillo y Retortillo recti
ficaron. 

El Sr. Massa se lamentó de quo las 
explicaciones del Sr. Morcillo no se hu
bieran oído antes, é hizo comentarios so
bre el contrato de arrendamiento de la 
Plaza do Toros. 

Rectificó de nuevo el Sr. Morcillo ó* j 
hizo notar que la indisposición que ha 1 

sufrido, ha sido la causa de no poder dar 
antes las explicaciones ya dichas. 

Rectificó el Sr. Massa. 
Y no habiendo más asuntos de que tra

tar, se levantó la sesión.— El Presiden
te, El Conde de la Romera.=El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Intervención de la Administración 
económica do la provincia de Madrid. 

Clases pasivas.—Revista. 

La disposición 4.' de las consignadas 
al final de la sección 5.' de los presupues-
tosgei;eraks del Estado para 18Ó5, quo 
forman parte integrante de la ley de 25 
de Julio de dicho año, según el articulo 
18 de la misma, dice textualmente lo que 
sigue: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los haberes 
de clases pasivas, dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de presente que le ase-
gureu de la existencia de los individuos 
jen la provincia donde radiquen sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fundan eu 
el derecho que disfrutan.» 

Para que tenga cumplido efecto, tau-
to el anterior precepto legislativo como 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 22 de Agosto de 1855,103 
individuos de clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes ó pen
siones sobre la caja de esta Administra
ción económica, se servirán presentarse 
en la intervenciou de la misma á pasar 
la revista semestral, desde las onco do la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 

\ dias del mes de Enero próximo que á 
! continuación se expresan: 

Dia 2.—Pensiones remuneratorias.— 
ídem sobre los secuestros de los ex-iufan-
tes.—Regulares exclaustrados. 

Dia 3.—Monte-pío militar, primera 
clase, letras de la A á la Ll; idem ter
cera clase. 

Día 4.—Moute-pío militar, primera 
clase, letras de la M á la /; ídem de 
Marina. 

Dia 5.—Monte-pío militar, segunda 
clase, letras de la A á la Ll. 

Dia 7.—Monte-pío militar, segunda 
clase, letras de la M á la Z. 

Dia 8.—Cruces peusiouadas. 
Dia 9.—Monte-pío de Jueces; idem 

de la Real Casa. 
Dia 10. —Monte-pío civil, letras de 

la A á la C. 
Dia 11.—Moute-pío civil, letras de 

la D á la .F. 
Dia 12.—Monte-pío civil, letras de 

la G á la Ll. 
Dia 13.—Monte-pío civil, letras M 

á la P. 
Dia 14.—Monte-pío civil, letras (¿i 

la Z. 
Dia 16.—Retirados de Guerra, Coro

neles, Tenientes Coroneles, Comandan
tes, Plana mayor de Jefes y Retirados de 
Marina. 

Di» 17.—Retirados de Guerra, Capi
tanes, letras A á la Ll. 

Dia 13.—Retirados de Guerra, Capi
tanes, letras M á la Z. 

Dia 19.—Retirados de Guerra, Te
nientes y Alféreces. 

Dia 20.—Retirados de Guerra, sar
gentos, cabos y Plana mayor de tropa. 

Dia 21.—Retirados «le Guerra, solda
dos. 

Dia'¿A.—Jubilados de todos los mi
nisterios y de la Real Casa. 

j)¿a 25,—Cesantes de todos los mi
nisterios y de la Real Casa. 

A fin de evitar entorpecimientos, que 
tanto molestan á los interesados como á 
las oficinas, conviene que los primeros 
tengan presente las siguientes 

APVRRTKNCIAS. 

1 • La revista es personal, y por lo : 
tanto, será iuútil toda gestión por parte | 
de los intentado* ó sus apoderados que . 
tfolida á evitar la presentación de los 
primeros á dicho acto. 

2.' Los que no puedan presentarse 
en esta intervención por hallarse ausen
tes, deberán hacerlo si están en capital 
do provincia ante ol Interventor de la Ad
ministración económica; si residen fuera 
decapítales ante los Alcaldes respectivos, 
expresando en el justificante la provincia 
á que corresponda; si residen e \ el ex
tranjero ante el Cónsul español del punto 
en que se hallen ó del rnás inmediato, ex
presando todos su vecindad ó residencia 
fija. 

3.' Si alguno do los quo residen en 
esta Corte no pudiese verificarlo por im
posibilidad física absoluta, lo manifesta
rá por escrito á esta intervención hasta el 
dia 25 último de revista, acompañando 
certificación de facultativo iuscrito en la 
matrícula do subsidio y extendida eu el 
papel del sello l l . ° , que justifique aque
lla circunstancia, y consignando con to
da claridad las señas de su domicilio 
para que un empleado de la misma in
tervención pueda pasar á examinar los 
docuineutos que acrediten el derecho al 
percibo del haber ó pensión, y recoger 
el correspondiente certificado de exis
tencia y estado eu cuanto á viudas y 
huérfanas. Igual aviso darán los respec
tivos á los Jefes de interveucioo, Alcal
des ó Cónsules, según procoda, los que 
se hallen en el mismo caso y residan 
fuera de esta Corte. 

4.' Los que no puedan asistir al acto 
de revista por hallarse en conventos, co
legios ó establecimientos benéfico? ó de 
reclusión, presentarán precisamente en 
el dia señalado á la clase á que corres
pondan, por medio de sus apoderados, 
curadores ó encargados, las fes de exis
tencias expedidas por los Jueces muni
cipales, visadas y selladas por los Direc
tores ó Jefes de los mismos estableci
mientos, para garantizar la firma de los 
interesados, acompañando todos los do
cumentos en que funden su derecho al 
cobro del haber ó pensión. 

5. a Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse todos 
ellos, no bastando que lo verifique uno 
en nombre de los demás, para llenar for
malidades de la revista. 

6.* Los que so hallen investidos del 
carácter de Senadores ó Diputadosá Cor
tes, Magistrados, Jefes de Administración 
ó Coroneles, pueden acreditar su existen
cia por medio do oficio dirigido á esta 
intervenciou y escrito de su puño y letra, 
expresando las señas de su domicilio, ha-
berque disfrutan, fecha del Real despacho 
ó documento que adredite su derecho al 
cobro del haber, y de la en que se tomó 
razón del mismo, así como de la clase á 
que correspondan; letra y número de or
den con que figuran en nómina, cuyos 
extremos constan en la nominilla ó pa
peletas de cobro, consignando tambieu 
el número y clase de las cédulas perso
nales y el punto y fecha con que fueron 
expedidas. 

7." Los interesados deberán ir provis
tos de sus cédulas personales, de los 
documentos que acrediteu su derecho 
al haber ó pensión que disfruten, de las 
papeletas de cobro ó nominillas y de las 
certificaciones de los Jueces municipales 
que justifiquen la existencia y estado 
eu cuauto á viudas y huérfanas, y punto 
donde se hallen empadronados, en cuyas 
certificaciones estatuparáu la declaración 
do uo percibir ningún otro haber ó asig
nación ile fondos del Estado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa, añadien
do los religiosos exclaustrados si poseen 
bienes propios, so valor y punto donde 
radican. 

8.* Las expresadas certificaciones se 
presentarán suscritas por los interesados, 
consignando eu la parte superior laclase, 
letra del primer apellido y número cou 
que figuran en nómina, según consta de 
las papeletas de cobro ó uomiuillas. Cuan
do no sepan firmar, lo hará á su ruego 
y presencia otro de la misma clase, expre
sando la á que pertenezca, letra y núme
ro de la nominilla, los pormenores de la 
cédula personal y su domicilio. 

9." No se admitirán las fes ó certifica
dos que se presenten c u fecha anterior 
ai 25 del actual. 

10. Eu los mismos términos y con 
iguales formalidades, pasaráu la revista 

los administra-lores subalternos deBfintaa 
estancadas en esta provincia á los indi
viduos que perciben sus haberes por sus 
oficinas, remitiendo á esta intervención, 
dentro de los 16 primeros dias del mes 
próximo, los justificantes de revista con 
una relación individual y las observacio
nes qae consideren convenientes respecto 
de los mismos, á cuyo efecto señalarán 
los dias en que deban presentarse, que en 
ningún caso excederán de 10. 

11. Dentro del mismo plazo do 16 
dias deberán los Alcaldes dirigir á es
ta intervención, con relación individua!, 
los documentos jus'ificativos de revis
ta, en los que se expresará por certifi
cación al dorso su residencia y todos los 
demás requisitos que determinan los pár
rafos anteriores, cuidando de consignar 
el haber á quo tienen derecho los intere
sados, la fecha de la orden, Realdespacho, 
cédula, diploma ó certificación porque 
les fué concedida,y la clase á quo perte
necen, cuyos originales están obligados 
á exhibir/ 

12. Con arreglo á lo prevenido eo la 
citada Real orden de 22 de Agosto de 
1855, se suspenderá el pago á los indivi
duos quo tanto en la capital como fuera 
de ella, no acrediten su legítimo derecho 
al percibo de los haberes que disfrutan 
en los plazos que quedan señalados, cuya 
suspensión alcanzará también á los que 
uo se presenten á la revista ó no avisen 
con oportunidad hallarse imposibilitados 
físicamente para verificarlo. 

Madrid 20 de Diciembre de 1881.= 
El Jefe de la intervención, .Invito Ries-
tra. 

D. Ángel Pérez de Utrilla, Alcalde constitu
cional de Pozuelo de Alarcon. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha lie acordado proceder a la vez 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ISS0 
a ISbl por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
también basta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, y cu va primera subasta tendrá 
lugar el dia 31 del mes de Diciembre del 
año ISSI, á la hora de las once, de la mañana 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
gunastincas, depositarán el importe en que 
BC les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades' legales, conforme a lo mandado 
en el art. 17 de lacircular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN' 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; debien
do tener entendido los licitadores que, 
además de ios débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta 
los de otorgamiento de escrituras y los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por igual concepto. 

Eu su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1 S0y, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva própic-

i dad. lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, a 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el ainillaramicntoy en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 111 de orden. Hercderosde Simón 
¡ Martin.—Una casa calle de las Chimeneas, 
' número 74, amillarada en 32 peseta*; capita-
¡ 1 izada en S<>0 pesetas. 

Núm. 148. Felipe Pérez, hoy sus herede-
. ros.—Una casa sita calle de las Pozas, sin 
i número: linda á la derecha otra de Lorezo 
¡ Pérez, á la izquierda Andrés Pérez, espalda 
< Ceferino Pérez, amillarada en 22 pesetas 50 

céntimos; capitalizada en 502 pesetas. 
Núu . 157. Herederos de Pascuala de Ro

zas.—Una tierra en Valdccañamares: linda 
Oriente León Llórente, Saliente Jone Escri-

1 ba, Poniente herederos de María Paz de La -
ra, y Norte otra de Antonio Muñoz, amilla-

' rada en 48 pesetas; capitalizada en 1-000 pe-
SC til s 

Núm. 236. Domingo Hernández.—Una 
tierra de seis fanegas de secano de cuarta cla
se, á la cuesta del Reventón: linda Oriente ca-
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mino de la cuesta de San Antón, Saliente y Nor
te Labrandero, al Poniente el mismo Labran
dera, y al Norte citado camino, amillarada en 
25 pesetas; capitalizada en S33 pesetas. 

Núm. 242. Cipriana Labrandero. — La 
otra mitad de la finca anterior, amillarada en 
25 nesetas; capitalizada en $33 pesetas. 

Núm. II. Barrio de Humera, herederos 
deGregorio Martin.—Una viña en Casa-Blan
ca, de ocho fanegas de segunda: linda Orien
te Real Patrimonio, Saliente Marqués de Soto 
Mayor, Poniente í). Carlos Crcus, y Norte 
camino á Casa-Blanca, amillarada en 1 ^pese 
tas; capitalizada en 3.733 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoutTtli OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quic-
Tan interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. G4 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Pozuelo de Alarcon á iO de Diciembre 
de 1881. —Kl Alcalde constitucional, Ángel 
Pérez de Utrilla. —Por su mandado, el Comi
sionado, Juan García. 

y a n t a i c i U o s . 

oportuno resguardo que acredite haberss 
consignado en la Depositaría de este Mu
nicipio 2.000 pesetas, cuyo documento 
será devuelto á los interesados cuyas 
proposiciones no hayan sido admitidas, 

San Sebastian de los Revés 15 de 
Diciembre de 1881.=El AlcaWÍe, Miguel 
del Campo.= Por so mandado, el Secre
tario, Antolin Colmena. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , según cédula personal que obra 
en su poder expedida por con el nú
mero , en (aquí la fecha), enterado del 
anuncio publicado en los periódicos ofi
ciales y do las condiciones, presupuesto, 
planos y demás antecedentes, con arre 
glo á las cuales se saca á pública subas- ; 

ta la construcción de las obras de casa 
consistorial, escuelas y habitaciones de 
los Profesores de San Sebastian de los 
Reyes, se compromete á ejecutarlas con 
estricta sujeción á las condiciones fija
das, haciendo la rebaja de (aqui se fijará 
en letra el tanto por 100 que se rebaje), 
en los precios que marcan los presu
puestos. 

(Fecha y firma legible del proponeute). 

Robledo de Chútela. 

Para la tercera subasta de los pastos [ 
de invierno del monte Agudillo, se seña- ' 
la el dia 8 de Enero del año próximo, en 
la sala de este Ayuntamiento, desde las 
doce del dia eu adelante, bajo el tipo de 
3.000 pesetas y con sujeción á las de
más condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría para 
que se entere el que guste. 

Robledo de Chávela 25 de Diciembre 
del881.^=El Alcalde, Francisco Bernal-
do de Quirós. 

Con autorización superior se subas
tan en esta villa el dia 15 de Enero del 
año próximo, desde las doce en adelante, 
los productos forestales siguientes: 

Rosa de matas bajas de Chaparra en 
número de 20 estéreos de leña en la De
hesa de Fuente Anguila, bajo el tipo de 
20 pesetas. 

Rosa de pinos sollamados de primera 
edad, cuyo número de estéreos de leña es 
de 50, y tasado en 50 pesetas. 

Las demás condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría para que se 
entero el que guste. 

Robledo de Chávela 9 de Diciembre 
de 1881.= El Alcaide, Francisco Bernal-
do de Quirós. 

Non Sebatitian de los l l e v e s 

Autorizado convenientemente esta 
Corporación, y eu virtud de acuerdo 
de la misma, se anuncia á pública subas
ta la ejecución de las obras de construc
ción de la uueva casa consistorial, es
cuelas de niños de ambos sexos y habi
taciones de loa Profesores, eu el mismo 
solar en que lo estuvieron las demolidas 
por ruinosas. 

Su úuico remate ha de tener efecto 
en este pueblo ante el Ayuntamiento, 
con asistencia del Arquitecto provincial 
en el local escuela de niños, el >lia 24 de 
Enero próximo venidero, á las once de su 
mañaua,bajo las condiciones facultativas 
y económicas, memorias, planos y mo
delos ejecutados por el Arquitecto, que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de est- Ayunta-nieuto des te esta fecha, 
y lo estará en el acto del remate. 

El tipo para la subasta es el de 
39.165 pesetas 80 céutimos que se satis
farán en la forma que indican las condi
ciones facultativas, y las proposiciones 
admisibles solo en pliego cerrado, serán 
las que rebajeu el 5 por 100 al menos de 
la tasación del proyecto de obras. 

Para tomar parte en la subasta de
berán presentarse pliegcs cerrados re
dactados legan el modelo adjunto, in-
cluyéudosu Je airo del misino sobre el 

i Y o t i t e i a s judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 
D. José Almila y Rodríguez, Oficial de 

sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 
Certifico que por la sala primera de 

lo civil de esta Audiencia se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice a s í : 

Número 189.—Eu la villa y Corte de 
Madrid á 13 de Diciembre de 1881.—En 
el incidente de pobreza promovidoaute es
ta sala primera de lo civil de la Audien
cia del distrito y seguido entre partes; 
de la una Doña Antonia Abolla y Fernan
dez, de esta vecindad, representada por 
el Procurador D. José Cirilo Díaz y dirigi
da por el Letrado D. José González Blanco; 
de la otra los estrados del Tribunal por 
la no comparecencia en este incidente de 
D. Juan Autouio Moriñigo, y de la otra 
el Ministerio fiscal sobre defensa por po
bre á la primera; 

Fallamos que debemos declarar co
mo declaramos pobre para litigar en los 

Presentes autos á Doña Antonia Abella y 
'ernandez, mandando que se la defienda 

y ayude eu los mismos eu tal concepto y 
con los beneficios concedidos por la ley, 
siu perjuicio del reintegro correspondien
te eu su caso. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados por la 
rebeldía de D. Juan Autouio Moriñigo y 
de hacerse notoria por medio de edictos, 
se publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviucia y eu e; Diario uncial de Avi
sos de esta Corte, en couformidad á los 
artículos 283, 769 y 770 de la Novísima 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= José 
B. Maestre.=Ignacio Carrasco. =• Ángel 
Gallifa. 

Cuya sentencia fué publicada por el 
Sr. Magistrado ponente hallándose cele
brando andieucia la expresada sala en el 
mencionado dia 13. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado y tenga efecto su publicación 
en el Diario oficial de Avisos de esta 
Corte, extiendo la presente en Madrid á 
19 de Diciembre de 1881.=José Almira. 

Buenavista, por el presente se hace sa- ] 
ber que á dicho Juzgado y Escribanía | 
del que refrenda, se ha acudido por Don 
Federico Sauz y Navas en solicitud de 
que se le incluya en las listas del Censo 
electoral, y que se ha señalado el térmi
no de 20 días para admitir las reclama
ciones que contra dicha solicitud pue
dan h cerse. 

Madrid 15 de Diciembre de 1881.= 
Francisco Fernandez de la Torre. 

Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada ante rní en 
causa que se instruye contra Francisco 
Carrion Ruiz. por estafa, se cita por el 
presente á José López Díaz, para que en 
el término de cinco dias comparezca en 
dicho Juzgado con el fin de prestar de
claración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1881.= 
El Juez Calleja.^=EI actuario, Pablo 
Gargantiel. 

Latina. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
do Audiencia de los de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instaucia del 
distrito de la Latina de la misma. 
Por la presenté requisitoria cito, lla

mo y er. plazo á María de la Concepción 
N\, que es de estatura regular, de unos 
24 años de edad, rubia, que la faltaban 
dos ó tres dientes de la mandíbula supe
rior, delgada de cara, ojos pardos, que 
viste una saya de percal, gabán, mantón 
á cuadros y pañuelo blanco á la cabeza, 
cuya demás filiación se ignora así como 
su paradero, la cual se ausentó de la ca
sa en que se hallaba sirviendo en la calle 
de Calatrava, 6, tercero, el dia 17 del 
actual, para que en el término de 10 dias 
comparezca aute dicho Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que por sustracción de di
nero, alhajas y efectos se la sigue; aperci
bida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declara
da rebelde. 

Al propio tiempo, en uombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G. ) , encar
go á todas las Autoridades tanto civiles 
como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicha sujeta, dejándola detenida co
municada á mi disposición cu la cárcel 
de mujeres. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre 
de 188l. = Enrique Iñiguez.=Por man
dado de su señoría, Severiauo de Diego. 

l*alnclo. 

D. Francisco Tuda, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente so llama á Antonio 
Diez, estufista, de esta vecindad, para 
quedentrodeltérmiuode cinco dias, con
tados desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia, se 

{>resente en este Juzgado á respouder de 
os cargos que le resultan eu causa que 

se sigue coutra el mismo y otro por hur
to; bajo apercibimiento depararle el per
juicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 13 de Diciembre 
de 1881.=Francisco Toda.=-Ramou Mar
tínez Aguilar. 

rezca eu este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se sigue contra la 
misma por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento que de uo hacerlo se la decla
rará rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de la Agapita Gil pa
ra que tenga lugar lo acordado. 

Dada en Madrid á 17 de Diciembre 
de 1881.=»Francisco Toda.=Por manda
do de so señoría, Vicente Reitor. 

JUZGADOS DK PRlMlíltA I N S T A N C I A . 

fiuenavista. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera y Juez do 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra Agapita Gil 

j Martínez, natural de Celada del Camino, 
; provincia de Burgos, hija de Mariano y 
j de Teresa, soltera, y de 23 años de edad, 
¡ que habitaba en la calle Segovia, núme-
. ro 38, piso entresuelo, y cuyo actual pa

radero se ignora, por lo que se la cita y 
lama por la presente para que compa. 

El Sr. D. Francisco Toda y Tortosa, 
Magistrado de Audiencia de fuera y Juez 
de primera instaucia del distrito de Pala
cio, ha resuelto con fecha 17 del actual 
se cite y llame á Gregorio Gómez Colla
do, que habitaba eu el tejar de D. Gui
llermo Zuluaga, én la Moncloa, y cuyo 
actual paradero se Ignora, para que com
parezca eu su sala audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, el dia 28, á las doce 
de la mañana, á prestar declaración corno 
testigo en la causa por lesiones al mismo; 
bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 312 y si
guientes do la ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 19 de Diciembre de 
Í881.=E1 Escribano, Vicente Reiter. 

I"nl> entidad. 
Yo el infrascrito actuario del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la 
Universidad do esta Corte. 
Doy fe que en el mismo y por mi Es

cribanía se ha dictado la sentencia que 
copiada á la letra en su encabezamiento 
y parto dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 7 de Diciembre de 1881.—El 
Sr. I ) . José María López y Pérez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera iustancia del dis
trito do la Universidad de la misma: 

Habiendo visto los presentes aut03 se
guidos á solicitud de Doña Petronila Mar
tin y Martin, de esta vecindad, represen
tada por el Procurador D. Francisco 
Sánchez y Morayta y defendida por el 
letrado D. Manuel A. Paniagua, sobre 
que se la declare pobre para litigar con 
su marido D. Telesforo Alvarez, de la 
propia vecindad; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre cu el sentido legal á Doña Petronila 
Martin y Martin, para litigar cou su es
poso D. Telesforo Alvarez, coi los benefi
cios que determina el art. 14 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, pero con las obliga
ciones que imponen los artículos 37 y 39 
de la propia ley, mandando que esta sen
tencia, además de uot;fiear3o en estrados 
por la rebeldía del Alvarez, se publique 
el encabezamiento y parte dispositiva en 
el Diario oficial de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Así por esta mi senteucia definitiva, 
lo prouuncio, mando y firmo.=José María 
López. 

Publicación.— Doy fe que la anterior 
senteucia ha sido dala y publicada por 
el Sr. D. José María López y Pérez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, estando cele
brando audieucia pública el mismo dia 
de su fecha.=Couste.=Ante mí, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

Corresponde á la letra con su original 
de que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste y que se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, au
torizo el presente en Madrid á 13 de Di
ciembre de 1881.=Fermin Suarez y Ji
ménez. 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, se anuncia 
al público que D. José María Peñaranda 
y Medina, de esta vecindad, que vive en 
la calle de Don Felipe, núm. 9, cuarto 
principal, Abogado y mayor de edad, ha 
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entablado demanda sobro que se lo inclu
ya en las listas electorales pura Diputa
do 9 á Cortes, y so ha señalado el término 
de 20 dias, contados desde bi publicación 
do este edicto en el BOLETÍN OFICIAL para 
que puedan hacerse reclamaciones contra 
dicha pretcnsión. 

Madrid 23 de Diciembre de 1881.= 
Donato Toledo. 

Colmenar Viejo. 
D. Federico Stern Enobra, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Colme
nar Viojo y su partido. 

Por la presento requisitoria se llama 
á D. José Junco Caldeiro, D. Luis Rodrí
guez Fernandez y José* Rodríguez, que el 
primero ha tenido su domicilio en Madrid 
en la calle del Bastero, uúm, 9, cuarto 
principal, de estado soltero, jornalero y 
de 41 años de edad; el segundo en la mis - i 
nía Corte, calle de Zurita, uúm. 9, cuarto 
bajo, do estado soltero, zapatero, de 30 
años de edad, ignorándose el del último, 
para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 10 dias, á respon
der de los cargos que les resultan en cau
sa que se sigue sobre falsedad de un do
cumento privado. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades é individuos de la policía judi
cial, la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de dichos sujetos. 

Dado en Colmenar Vi^jo á 10 de Di
ciembre de 1881.=Fe lenco Stern.=Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

Oeta f e . 

ü . Alejandro Arrauz y Martin, Juez de 
primera instancia de este partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Labrador 
Hernández, natural de Bernardes, proviu-
c i i le Segovia, partido judicial de Santa 
María Nieva, hijo de Juan y de Teresa, 
do 37 años de edad, casado, sin hijos, 
Camarero de café, vecino de Madrid en 
la calle de las Miuas, núm. 0,Guardilla, y 
cuyo actual paradero se ignora, el cual 
el 3 de limero último se fugó del destaca
mento penal de la Moncloa, y hace poco 
tiempo se ha vuelto á fugar de la cárcel 
del partido de Tordesillas, doude teuí i cau
sa peudiente; para que dentro del térmiuo 
de nueve dias, á eontar desde la inserción 
en la Gaceta y BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á oir 
uua uotificaciou eu la causa que contra 
el mismo se instruye por hurto de una 
burra de la propiedad de Luciano García 
Pérez. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedau á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado 
de referido procesado. 

Dado eu Getafe á 20 de Diciembre de 
1881.=Alojandro Arrauz. = Por su man
dado, Maximiano Díaz. 

Al efecto, por medio del presente odie- . 
to, se publica el auto referido de 3 de No- ' 
viembre último, y la posesión dada sin 
perjuicio do tercero en 8 del mismo mes, 
para que dentro del término de 40 dias, a 
coatar desde su insorciou en el B OLETIN 
OFICIAL de la provincia, puedan presen
tarse á reclamar en forma los que se cre
yeran perjudícalos; bajo apercibimiento 
de amparar en la posesión al que la ha 
o b t e n i d o , *egun dispone el art. 1.041 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

1) ido en Getafe á 20 do Diciembre de 
1881. = Alejandro Arrauz.=Por su man
dado, el actuario, Inocente Mondéjar. 
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Dirección general de Obras públicas. 

En virtud do lo dispuesto por Real 
Orden de 7 de Febrero de 186'i, esta Di
rección general ha señalado el día 20 del 
próximo mesde Enero, á la una do la tar
de, parala adjudícaciou en pública subas
ta de las obras de los trozos primoro y 
segundo de la carretera de Belehite á 
El Burgo, en la provincia de Zaragoza, 
por su presupuesto de contrata que im
porta 459.878 pesetas 18 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante ¡a Di
rección general do Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Zaragoza ante el Ga-
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presen taráu eu 
! pliegos cerrados, arreglándose exacta-
, meute al adjunto modelo, y la cantidad 

que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subasta, 
será de 23.000 pesetas en dinero ó accio
nes de camiuos, ó bien eu ofsc.'os de la 
Deuda pública al tipo que les está asigua-
do por las respectivas dispoáicioucs vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo quj pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úui-
camentc entre sus autores, uua segunda 
licitaciuu abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 14 de Diciombre de 1831.— 
El Director general, K. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Di
ciembre último y de las coudiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
los trozos primero y seguudo do la car
retera de Beicuite á El Burgo, eu la pro-
viucia de Zaragoza, se compromete tomar 
á su cargo la coustrucciou de las mismas, 

Hago saber que en este Juzgado y j con estricta sujeción á los expresados re-
Esc.ribauía del que refrenda se sigueu au-

do Marzo de 1852, en Mi i r i d ante la , 
Dirección general de Obras públicas, si- , 
tuada eu el local que ocupa el Ministerio , 
de Fomento, y en Léri laaute el Go
bernador de la provincia; hallando se en 
ambos puntos do manifiesto para co
nocimiento del público, el presupu esto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en | 
pliegos cerrad >s, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y lajeantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte eu esta 
subasta, será de 35.800 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asigna lo par las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que proviene la referida instrucción. 

En el caso de que resolten dos ó má s 
proposiciones iguales se cel'brará, úni
camente eutro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
t a por la citada iustrucciou, sioudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad do 
los licitadores, siempre qu? uo bajeu do 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Diciembre de 1881.= 
El Director general, l i . Paje. 

Modulo de proposición. 

D, N. N*., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fe'ha 15 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exi^e:i para la adjudi
cación cu pública subasta de las obras 
déla carretera .le Lérida á Puigcerdá, sec-
ciou de O.-gaña a La Seo, provincia de 
Lérida, se Compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estríe 
ta sujeciou á los expresa los requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no 88 
exprese determina lamento la cantidad 
eu pesetas y cóutimos, escrita en letra, 
por la que se comprometo ol propoueute 
á la ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de 
primera instancia del partidodeGetafe. 

tos á iu6tancia de D. Antouio García y 
Bayona, vecino de Madrid, como sucesor 
en los derechos y accioues de su difunta 
madre Doña María Nicolasa Bayona, so
bre interdicto de adquirir la posesiou de 
los bienes que constituían las vinculacio
nes ó Patronato Real de Legos, que 
fundó el Licenciado D. Juan de Bayona 
y Moral, por el codicilo que otorgó eu la 
villa do Ciempozuelos el dia 29 de Xo-
viembre del año 1747, ante el Escribano 
que fué de su número Clemente Fernan
dez Guerra, consistente en tres fincas 
urbanas eu la referida villa de Ciempo
zuelos y diversas tierras y olivares eu su 
térmiuo y algunas eu el de Valdomoro. 

Por auto dictado eu 3 de Noviembre 
último se otorgó la posesión solicitada, 
y en 8 del mismo mes y año se le dio 
posesión en forma por medio de alguacil 
y Escribano, sin perjuicio de tercero, y 
so ha requerido á los llevadores actuales 
do las fincas para que reconozcan como 
tal posesionado desde dicho dia al D. An
touio García y Bayona. 

quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoran lo lisa y ll.inameute 
el tipo lijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta eu que uo se 
exprese determinadamente la cantidad eu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propoueute á la 
ejecuciou de las obras.) 

^Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den Je 15 del actual, esta Direcciou gene
ral ha señalado el dia 20 del próximo 
mes de Enero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras que resta ejecutar en la carretera 
de Lérida á Puigcerdá, sección de Orga-
ña á La Seo, provincia de Lérida, por 
su presupuesto de contrata importante 
715.439 pesetas 00 céutimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi- 1 
nos proveuidoa por la iustrucciou de 18 ' 

Modelo de proposición. 

D. N. N M vecino de , euterado del 
anuncio publicado con fecha 10 ile Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudí
caciou en pública subasta de las obras 
de la carretera de Toro al Pe Irosillo entre 
Peieagonzalo y Fu v.u «saúco, aa com
promete tomar á su cargo la oousturc-
ciou de las mismas, con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compro mate el propouante 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por Rea! or
den de 2 de Diciembre de 1870, esta Di
rección geueral ha señado el dia 20 del 
próximo mes de Enero de 1882, á la uua 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras eutre Peiea
gonzalo y Fuontesauco, de la carretera 
de tercer órdeu de Toro al Pedrosiilo, por 
su presupuesto de contraía de 402.119 
pesetas 97 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
uos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo do 1852, eu Madrid auto la Di
rección geuoral de Obras públicas, situa
da en.el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y ou Zamora aute el Gober
nador do la proviucia; halláudose eu am
bos puntos de mauifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 23.000 pesetas eu omero ó 
accioues de camiuos, ó bien eu efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asiguado por las respectivas dis
posiciones vigentes; dobieudo acompa
ñarse á cada pliogo el documeuto que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previeue la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni-
cameute eutre sus autores, uua seguuda 
licitaciuu abierta en los térmiuos pres
critos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1881.=El 
Director geueral, E . Paje. 

Tribunal de oposiciones 

á las Cátedras de Latin y Castellano, 
vacantes en los Institutos de Cdceres, 

Pontevedra y Mahon. 

Los señores opositores á las Cátedras 
de Latín y Castellano, vacautes en los 
Institutos do Cáceres, Pontevedra y Ma-
hou, se servirán coucurrir á fiu de pro
ceder al sorteo de las trincas el dia 20 
de Enero próximo, á las tres de la tarde, 
eu la ciase nueva dei Conservatorio de 
Artes, situaüa eu la planta baja del M i 
nisterio de Fomento, con eutrada por la 
calle do Atocha. 

Se considera que reuuuciau á las 
oposicioues, seguu dispoue el art. 14 del 
Reglamento vigeute, los aspirantes que 
uo asistau ui excuseu con causa legíti
ma su ausencia. 

Madrid 23 de Diciembre de 1881.= 
El Presidente del Tnbuual, Luis Feruau-
dez Guerra. 

Fábrica Nacional de tabacos 
de Madrid. 

El dia 28 de Enero próximo, de uua 
y media á dos de la tarde, teudrá lugar 
eu la Direcciou geueral de lieutas estau-
cadas uua subasta pública para contratar 
la enajenación de la vena del tabaco que 
produzcan las Fábricas de la Peníusula, 
desde 1." de Euero de 1882 hasta 31 de 
Diciembre de 188ó. 

Lo que so auuucia al público para su 
conocimiento, advirtiéudose que el plie
go de condiciones, que servirá de base en 
la subasta, se halla de mauifiesto eu la 
portería de esta Fábrica. 

Madrid 20 de Diciembre de 1881.=El 
Administrador Jefe, Eurique Viglietti. 

Anudo, 

Banco general de Madrid. 

El Cousejo do Administración ha dis
puesto que el pago de 5 por 100 del va
lor nominal de las accioues del Banco, ó 
sean 25 pesetas por acciou, á cueuta del 
primer dividendo de 25 por 100, so veri
fique en los dias 30 y 31 del corriente, 
de diez de la mañana á dos do la tarde, 
eu Madrid eu el domicilio provisional del 
Banco, calle de San Jorge, uúm. 8; en 
Barceloua en el Bauco de Cataluña. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los señores accionistas. 

Madrid 20 de Diciembre de 1881.= 
El Secretario, R. M. Lobo. 02 
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